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Proceso  : VERBAL – RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante  : MERCY RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Demandado  : ELIZABETH ESCOBAR CAMACHO 

Radicación  : 2023-00795 

  

 

Al reunir la anterior demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía (Restitución 

de Inmueble Arrendado), los requisitos exigidos por los artículos 82 y ss., y 384 

del Código General del Proceso, se,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO-. ADMITIR la demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía 

(Restitución de Inmueble Arrendado), propuesta por MERCY RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ en contra de ELIZABETH ESCOBAR CAMACHO.  

 

SEGUNDO-. TRAMÍTESE por el procedimiento previsto en el Libro III, Título I, 

Capítulo II, artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO-. ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con el artículo 291 y 292 ibídem, a quien se le 

correrá traslado por el término de diez (10) días para que la contesten si a bien 

tienen hacerlo. 

 

CUARTO-. RECONOCER personería jurídica a la abogada KAREN YULIETH PULIDO 

QUIÑONEZ, para que actúe en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

  

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 
KPGY 


